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ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose terminado las obras 

de riego con be tún f lúido, carretera 
de Piedrafíta de Babia al Pa ja rón , 
Km. 1 al 5 ejecutadas por el Con
tratista D. Antonio Rodríguez Cami
no, se hace públ ico en cumplimiento 
de la Real Orden de 3 de Agosto de 
1910, a fin de que las personas o en
tidades que se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza, por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes del trabajo 
o cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante los Juzgados Mu
nicipales de Cabrillanes y Vi l lab l ino , 
durante el plazo de veinte (20) d ías , 
contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este per íodo, el Alcalde del 
correspondiente t é r m i n o debe rá so
licitar de la Autoridad judic ia l la re
lación de demandas formuladas, la 
cual remitirá a la Jefatura de Obras 
Publicas. 

León, 16 de Febrero de 1956.—El 
ingeniero Jefe, P ío Linares. 805 

Distrito Minero de León 
José Si lvar iño González, Inge 

aiero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D . J o a q u í n 

SPK ez Riera, vecino de Madrid, 
di . a Presentado en esta Jefatura el 
brp ín t icuat ro del mes de Noviem-
tos s c^ez horas y treinta minu-
v VUlla- solicitud de permiso de i n -
CJQ "ffrción de cinabrio y otros, de 
((LaCnntas -pertenencias, llamado 
raip c a Montañera», sito en el pa-
CaJ!-etiI de las Vacas», «Montóte», 
V4Imno de Llorada^ y otros, del 

t é r m i n o de Lois, Ayuntamiento de 
Sa lamón , hace la des ignación de 
las doscientas pertenencias citadas 
en la forma que sigue: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo m á s SO. del Corral de los 
Portales d? Llorada, situado en el 
Camino de Llorada, Paraje Setil de 
las Vacas, del t é rmino municipal de 
Lois , Ayuntamiento d e S a l a m ó n 
(León). 

Desde dicho punto de partida en 
di rección S. • 4o-38' - O. (graduac ión 
centesimal) se med i r án 13,60 metros 
para situar la primera estaca, de 1.a a 
2.a con d i recc ión Oeste se m e d i r á n 
700 metros; 2.a a 3.a d i rección Sur se 
m e d i r á n 200 m.; 3.a a 4.a d i rección 
Este se m e d i r á n 700 m ; 4.a a 5.a d i 
rección Sur se m e d i r á n 300 metros; 
5.a a 6.a d i recc ión Oeste se m e d i r á n 
200 m.; 6.a a 7.a d i rección Sur se me 
d i r á n 100 m.; 7.a a 8.a d i recc ión Oes
te se m e d i r á n 600 m.; 8.* a 9.a direc
ción Sur se m e d i r á n 200 m.; 9.a a 10 
dirección Oeste se m e d i r á n 600 me
tros; de 10 a 11 dirección Sur se 
m e d i r á n 200 m.; 11 a 12 d i recc ión 
Oeste se m e d i r á n 600 metros de 
12 á 13 di recc ión Norte se medi
r á n 800 m.; 13 a 14 dirección Este se 
m e d i r á n 500 m.; 14 a 15 d i recc ión 
Norte se m e d i r á n 200 m. ; 15 a 16 d i 
rección Este se m e d i r á n 400 m. ; 16 a 
17 d i recc ión Norte se m e d i r á n 100 
metros; 17 a 18 dirección Este se 
m e d i r á n 100 m.; 18 a 19 d i recc ión 
Norte se m e d i r á n 100 m.; 19 a 20 
di rección Este se m e d i r á n 1.700 me
tros; 20 a 21 di rección Sur se m e d i r á n 
700 m.; 21 a 5.a d i recc ión Oeste, se 
med i r án 700 m.; 5.a a 1.a d i recc ión 
Norte se m e d i r á n 500 metros. 

Los rumbos se refieren al Nort^ 
verdadero. 

Quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 

de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.142. 
León, 16 de Febrero de 1956.—José 

Si lvar iño. 809 

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de Electra Paramesa del Sil, domici
liada en P á r a m o del Sil, en solicitud 
de au tor izac ión para la ampl i ac ión 
de una Central Eléc t r ica con un 
transformador de 75 KVA. 33.000 vol 
tios, a instalar en la caseta de trans
formación de P á r a m o del Sil , y cum
plidos los t rámi tes reglamentarios 
ordenados en las disposiciones v i 
gentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a Electra Paramesa del 

Sil la ampl i ac ión del transformador 
solicitado. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo, de puesta en marcha 
será de inmediatamente a partir de la 
fecha de notificación al interesado. 

2. " La amp l i ac ión de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
c ión de la tensión nominal de 33.000 
voltios, en a tenc ión a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con Minero Siderúrgica de Ponferra-
da, en funcionamiento a esta tens ión. 

4. a Esta Delegación de Industr ia 
efectuará durante las obras de insta
l a c i ó n ! y uha vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 



condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las> condiciones especiales de 
esta resolución y en re lación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpli 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 

Íposterioridad obligado a solicitar de 
a Delegación Técn ica de Restriccio

nes de la Zona, la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. * Los elementos de la instala
c ión próyec tada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t rac ión dejará sin 
efecto la presente autor izac ión ^n 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas ó por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,,l y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León , 20 de Febrero de 1956.-E1 
Ingeniero Jefe, P. D., Luis Tapia No-
gués. 
845 N ú m . 227.-236,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

En el domici l io del vecino de Cor
eos, Daniel Cerezal Alvarez, y a dis
posic ión de quien, acredite ser su 
dueño , se encuentra una perra de 
unos 3 a 4 años de edad, pinta ne 
gra, de 65 cent ímetros de alta, orejas 
cortadas, y atiende por «Pinta», la 
cual , en ios primeros d ías del pre
sente-mes, se hallaba extraviada en 
el monte de la citada localidad. 

Cebanico, 28 de Febrero de 1956.— 
E l Alcalde, Leopoldo González 
1038 N ú m . 242.-38,50 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de La Barosa 

Por el presente, se convoca a to
dos los usuarios vecinos de los pue
blos de La Barosa y Carri l (Carace-
do), de las aguas de la presa que de
rivan del r ío Sil, en el sitio llamado 
«Pozo de los Huertos», en jur isdic 
c ión de La Barosa, para riego de la 
vega denominada «La Quin tera» , 

j u r i sd icc ión de ambos pueblos, para 
que el día ocho de A b r i l p róx imo , 
concurran a Junta General que se 
ce lebrará a las once horas del día 
citado, en las Eras del Quinto, al 
objeto de tratar de la formación de 
la Comunidad de Regantes que se 
d e n o m i n a r á : «Comun idad de Regan
tes de La Barosa y Carril», de acuer
do con la Ins t rucc ión de 24 deJ un ió 
de 1884. 

La Barosa, 21 de Febrero de 1956.— 
E l Presidente, Abelardo Bello. 
894 N ú m . 216.—55,00 ptas. 

i 

Audiencia Territorial le Valladolid 
D o n Luís Delgado Orbaneja, Abo 

gado y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terri torial . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rollo n ú m . 107 de 
1955 de la Secre ta r ía del Sr. Lezca-
no, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladol id a quince de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y seis; en 
los autos de menor cuan t í a proce
dentes del Juzgado de 1.a Instancia 
de Ponferrada, seguidos por don 
Angel de la Torre Fernández , mayor 
de edad, casado, minero y vecino de 
San A n d r é s de las Puentes, en su 
propio nombre y como representan
te legal de su hijo menor de edad 
Eloy ae la Torre Canchero, que no 
han comparecido ante este Tr ibunal 
en el presente recurso, por lo que 
en cuanto al mismo se han en tend í 
do las actuaciones con los Estrados 
del Tribunal , con doña Mar ía Luisa 
Vázquez García, asistida de su espo 
so don losé Otero Fe rnández , ma
yores de edad, industriales y vecinos 
de León, que han estado representa
dos por el Procurador don Luis de 
la Plaza Recio y defendidos por el 
Letrado don Vicente Guilarte Za
patero, sobre rec lamac ión de canti
dad, por honorarios de méd icos , 
jornales y d a ñ o s y perjuicios; cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su 
perior, en vi r tud del recurso de ape
lación interpuesto por la representa
ción de la parte demandada, contra 
la sentencia que en catorce de Mayo 
del año ú l t imo, d ic tó el Juzgado ex
presado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando como revocamos la sen 
tencia dictada con fecha catorce de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y cinco, por el Sr. Juez de 1.a Instan
cia de Ponferrada y su partido y 
desestimando la demanda interpues 
ta por el Procurador de los Tribuna 
les don Mario Nieto faladriz, en 
nombre y r ep resen tac ión de don 
Angel de la Torre Fe rnández , debe

mos de absolver y absolvemos a i 
demandada d o ñ a María Luisa Vá 
quez García, y no hacemos especn 
impos ic ión de costas procesales can 
sadas en este juicio en ambas ins 
tancias. 

As í por esta nuestra sentencia, \n 
pronunciamos, mandamos y íirtta 
mos.—Antonio M . del Fraile:—w 
cente R. Redondo. —]osé de Castro 
Agus t ín B . Puente.—-Leopoldo Dul 
que.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Es. 
trados del Tribunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid 
a dieciocho de Febrero de m i l nove
cientos cincuenta y seis.—Luis Del-
gado. 
948 N ú m . 228.-211,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

D o n Bernardo Francisco Castro Pé-
rez. Juez de Primera Instancia de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado, a instancia del 
Procurador D . R a m ó n González To
ral , en represen tac ión de D.a Vicen
ta Alonso Oviedo y su esposo don 
Bernardo de la Fuente García, ma
yores de edad, industrial él, vecino^ 
de Ponferrada, y de D.a María Luisa 
San Juan, vínda, dedicada a sus la
bores, vecina de Astorga, se sigue 
juicio universal sobre adjudicación 
de bienes a personas llamadas sin 
des ignac ión de nombres por doña 
Mar ía G a r c í a N ú ñ e z , mayor de 
edad, viuda en ún icas nupcias de 
D . Santiago Garc ía Alonso, natural 
y vecina de Ponferrada, en cuya ciu
dad falleció el diez de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y tres, 
bajo testamento abierto, otorgado 
el veinticinco de Mayo de mi l nove
cientos cincuenta, ante el Notario 
que fué de este Dist r i to D . Manue 
Alvarez de la B r a ñ a y Alcalde, en el 
que, luego de hacer varios legados, 
instituye por sus universales herede
ros a la pe r soná o personas que w 
cuiden y atiendan en su última er 
fermedad. —La demandante J1' 
centa Alonso Oviedo funda su dere
cho en haber sido ella la Per̂ 0^a 
que cu idó y a t end ió a la testador» 
en su ú l t ima enfermedad. <, 

En ta l proceso acordé por pr0 
dencia de hoy, llamar por el Pf eS.CIL 
edicto a los que se crean con de 
cho a los bienes de la testadOf 
D,9 María G a r c í a Núñez , PataJeS 
en t é r m i n o de dos meses f t é 1 1 6 ^ 
a la publ icac ión de este edicto 
parezcan a deducir tal derecho. 
apercibimiento de que no ka w a 
lo les p a r a r á el perjuicio a que n 
lugar. .0de 

Dado en Ponferrada a cürZ^ 
Febrero de m i l novecientos cu1 
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seis»—Bernardo Francisco Cas-
t a / p é r e z . - E l Secretario, Fidel Gó-
^zrde Enterr ía . 
jjjg N ú m . 231.-148,50 ptas. 

juzgado Comarcal de La Vecilla 
Q0I1 Fernando Domínguez Berrueta 

Carraffa, Juez Municipal n ú m . 1 de 
León, con prór roga de jur isdicción 
en este Comarcal de La Vecilla. 
Hago saber: Que en los autos de 

íuicio de cognición tramitados en 
este Juzgado de que se h a r á mér i to , 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 

^Sentencia: En La Vecilla a diez y 
seis de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y seis. Visto por el Sr. don 
Fernando Domínguez Berrueta y Ca: 
rraffa, Juez Municipal n ú m . 1 de 
León, con prór roga de jur isdicción 
en este Comarcal, el presente proce
so de cognición, seguido entre par 
tes, de la una como .demandante 
D. Nicanor Tascón Tascón , mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de La Mata de la Vérbula , del Ayun
tamiento de Valdepié lago, que con
firió pode* «apud acta» al Procura
dor D. Florencio Garc ía Miguel, 
siendo dirigido por el Letrado don 
Elias Zalvidea Casado, y de la otra 
como demandados los herederos de 
D,a Estanislada González Prieto, ve 
ciña que fué de Valdepiélago, resi
dente ú l t i m a m e n t e en el domicil io 
del demandante, en rec lamación de 
cantidad. 

Fallo: Que desestimando la de
manda formulada por D, Nicanor 
Tascón Tascón, contra los herederos 
desconocidos de D.a Estanislada 
González Prieto, en rec lamac ión de 
diez mi l pesetas, debo de declarar y 
declaro no haber lugar a la misma, 
absolviendo a la parte demandada, 
e imponiendo al demandante las 
costas judiciales. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fernando 
Domínguez - Berrueta.— Rubricado. 

Y para Su publ icac ión en el BOLE
AN OFICIAL de la provincia, a fin de 
Que sea notificada a los demandados 
^uyo domicilio se ignora, firmo el 
J á s e n t e en La Vecilla a veint i t rés 
^ febrero de m i l novecientos c in 
perita y se is . -Fernando D o m í n 
«uez Berrueta .—Jesús Franco. 
1003 N ú m . 235.-90,75 ptas. 

Juzgado Comarcal de La Bañeza 

'"P Angel Llamas Amestoy, Juez 
V-omarcal de La Bañeza . 

Don 

se f - - 0 ?ab^r: Que en este Juzgado 
:otí •a^nitan autos ^e proceso de 
te^n.lc^n» hoy en ejecución de sen-
dor !í Promovídos por el Procura
ron ái0n ^osé ^ l e é a r i o F e r n á n d e z 
ción ei1 nombre y representa-
^Uesf ^0n Victoriano González 

sta. mayor de edad, casado, in 

dustrial y vecino de San Martín de 
Torres, contra don Lucas González 
Miguélez, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Grisuela del 
P á r a m o , sobre) rec lamac ión de siete 
m i l trescientas cincuenta pesetas 
(7.350) de principal y otras cuatro 
m i l pesetas m á s , que sin perjuicio 
de l iquidación, se hallan presupues
tadas para intereses legales y costas, 
en cuyos autos, por providencia de 
esta fecha, se halla acordado sacar 

primera y públ ica subasta, por 
t é rmino de veinte días , los siguientes 
bienes inmuebles, con su respectivo 
avalúo pericial. 

1. a Una casa en el pueblo de Gri
suela del P á r a m o , t é rmino munici
pal de Bust i l lo del P á r a m o , a la 
calle o plaza de la Iglesia, compues
ta de planta baja, varias habitacio
nes, cuadra y patio, que linda: al 
Norte, con casa de Agust ín G o n z á 
lez, hermano del ejecutado; Sur, 
Froi lán González ; Este, con calle de 
su s i tuac ión y Oeste, con huertas. 
Valorada en 10.000 pesetas (diez mil ) . 

2. a U n q u i ñ ó n de noria, con de
recho a pozo, de cabida dos hemi-
nas," pro-indiviso con sus hermanos; 
linda toda la finca: al Norte, con 
camino; Sur, Miguel Franco, Este y 
Oeste, con Laurentino Quintani l la . 
vecino de A n t o ñ a n e s ; dicha finca se 
halla al pago de Los Solares, en tér
mino de Grisuela. Valorado en 8.000 
pesetas. 

Asciende el total del avalúo a la 
suma de diez y ocho m i l pesetas 
(18.000). 

El remate t end rá lugar el día trein 
ta y uno de Marzo p róx imo y hora 
de las doce, en la Sala Audienciá de 
este Juzgado, sin suplirse previamen
te los t í tu los de propiedad, sirviendo 
de t ipo para la subasta referida el de 
la t a sac ión pericial de las fincas des
critas, p rev in iéndose a los licitado-
res que para tomar parte en dicha 
subasta d e b e r á n consignar en la 
mesa de este Juzgado o en el Esta 
blecimiento públ ico destinado al 
efecto, el diez por ciento por lo me
nos, del valor de los bienes que sirve 
de tipo para aquélla , y que no se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho 
ava lúo , pudiendo hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Dado en La Bañeza a veinticuatro 
de Febrero de m i l novecientos cin
cuenta y seis.—Angel Llamas Ames
toy.—El Secretario, Emil io Pérez. 
977 N ú m . 237. -122,10 ptas. 

Don Angel Llamas Amestoy, Juez 
Comarcal de La Bañeza. 
Hago saber: Que en el j u i c io ver 

bal tramitado en este Juzgado con el 
n ú m e r o 176 de 1955 ha sido dictada 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de La 
Bañeza , a siete de Diciembre de m i l 

novecientos cincuenta y cinco; el 
Sr. D. Angel Llamas Amestoy, Juez 
Comarcal de esta ciudad y su demar
cación, ha visto y examinado los 
presentes autos de ju ic io de desahu
cio de fincas rúst icas seguido entre 
partes, de la una y como demandan
te D.a Heliodora Prada Cubero, ma
yor de edad, viuda y vecina de Salu
des de Castroponce, y de la otra 
como demandados D . Francisco Gu
tiérrez Palomo y su esposa D.a Cres-
cencia Mateos Va lera, la primera d i 
rigida por el Letrado D. Laureano 
Alonso Díez-Canseco, y los segundos 
que son mayores de edad y en igno
rado paradero, t r ami t ándose el j u i 
cio en rebeldía de los mismos, sobre 
resolución de contrato de apa rce r í a . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D." Heliodora Prada 
Cubero contra D . Francisco Gutié
rrez Palomo y su esposa Crescencia 
Mateos Várela , debo declarar y de
claro resuelto el contrato de aparce
ría otorgado entre las partes el d ía 
2 de Mayo de 1951 y sobre las fincas 
que se describen en el primer resul
tando de esta resolución, y en su con
secuencia que debo condenar y con
deno a dichos demandados a que 
dejen dichas ñ u c a s a disposición de 
la demandante dentro del plazo legal 
a partir de la ñ r m e z a de esta resolu
ción, aperc ib iéndoles de lanzamien
to si no lo hicieren, e impon iéndo le s 
las costas de este procedimiento.—-
Así por esta m i sentencia, juzgando 
en esta instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Angel Llamas Amestoy. 
—Rubricado. 

Y para su pub l icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, a fin de 
que sirva de notif icación a los de
mandados rebeldes, expido el pre
sente en La Bañeza, a seis de Febre
ro de m i l novecientos cincuenta y 
seis.—Angel Llamas Amestoy.—El 
Secretario. —Emilio Pére^ . 
687 N ú m . 234.-97,35 ptas. 

Juzgado Comarcal de S a h a g ü n 

Don Florencio Espeso Ciruelo, Juez 
Comarcal de la vil la de Sahagún , 
(León). 
Por el presente hace públ ico : Que 

en este Juzgado, se siguen expedien
tes gubernativos n ú m e r o s 52, 53 y 
54 dél a ñ o 1955, acumulados, para el 
cobro de multas, impuestas poi la 
Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León, a la vecina de 
esta vi l la Paulina Sánchez G o n z á 
lez, en expedientes n ú m e r o s 13.330, 
14.655 y 15.818, por un importe total 
de m i l doscientas sesenta pesetas, y 
en providencia dictada en el día de 
hoy, se ha acordado sacar a segunda 
públ ica subasta, por t é rmino de ocho 
d ías y con la rebaja del veinticinco 
por ciento del t ipo que sirvió de 
base para la primera, los bienes que 
a con t inuac ión se expresarán , y bajo 
las condiciones y advertencias que 



t a m b i é n se di rán . H a b i é n d o s e seña
lado ^para el remate el día veinticua
tro de Marzo p róx imo y hora de las 
doce en la Sala Audiencia de éste 
Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 
U n camión marca Ford, semiviejo, 

mat r í cu la L E 2170, el cual ha sido 
valorado en veinte m i l pesetas. 

Condiciones y advertencias 
Primera.—Por tratarse de segunda 

subasta, se rebaja el veinticinco por 
ciento del t ipo de subasta que sirvió 
para la primera, o sea de las 20.000 
pesetas en que es tá valorado dicho 
camión , y no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la t a sac ión . 

Segunda. — Los Jicitadores para 
pober tomar parte en dicha subasta 
debe rán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento del valor 
de los bienesj sin cuyo requisito no 
s e r á n admitidos. 

Tercera.—El depositario de dicho 
camión 16 es don Santiago Sarabia, 
ha l l ándose en la actualidad el ca
m i ó n en el pueblo de R iaño , en casa 
de un tal Cosío , que tiene fábricas 
de harinas, en donde p o d r á ser exa
minado por cuantos deseen tomar 
parte en dicha subasta. 

Dado en la villa de S a h a g ú n , a 
veintiocho de Febrero de m i l nove
cientos cincuenta y seis.—Florenti
no Espeso Ciruelo—El Secretario, 
Inocencio Mart ínez . 
1024 N ú m . 241.-99,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Emi l io Nieto Martínez, Secreta 

r io del Juzgado comarcal de As 
torga. 
Doy fe: Que en este Juzgado se si 

gue proceso de cognición, n ú m . 81 de 
1955, a instancia de D. Francisco 
García Cabezas, contra D . Salvador 
Carro y herederos de su esposa d o ñ a 
Sofía F e r n á n d e z , y en cuyo proceso 
ss dic tó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen así: 

«En la ciudad de Astorga, a vein
t idós de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y seis; el Sr. D . Angel Gar
cía Guerras, Juez comarcal de Astor
ga y su demarcac ión , ha visto y exa
minado los precedentes autos de pro
ceso de cognición, seguidos entre 
partes, de la una y como demandan
te D . Francisco García Cabezas, ma
yor de edadj casado, labrador y ve
cino de Porqueros, representado por 
el Procurador D. Manuel Martínez y 
Martínez, y dir igido por el Letrado 
D. Adolfo Alonso Manrique; y de la 
otra y como demandados D. Salva
dor Carro Gutiérrez, mayor de edad, 
y la herencia yacente y herederos 
desconocidos de D,* Sofía F e r n á n d e z 
Suárez, t a m b i é n mayor de edad, y 
esposa del anterior, sobre reclama-
pión de dos m i l catorce pesetas con 

ochenta y cinco cén t imos ,—Fal lo : 
Que estimando totalmente la deman
da interpuesta por el Procurador 
D. Manuel Mart ínez y Mart ínez, en 
nombre y represen tac ión de D, Fran
cisco García Cabezas, debo condenar 
y condeno, en rebeld ía , a los deman
dados D, Salvador Carro Gutiérrez y 
su esposa D.* Sofía F e r n á n d e z Suá
rez, y por fallecimiento de esta últ i
ma, a la herencia yacente y herede
ros desconocidos de citada D.* Sofía 
F e r n á n d e z Suárez, a que una vez fir
me esta sentencia abonen al actor la 
suma de dos m i l catorce pesetas con 
ochenta y cinco cént imos , con m á s 
el in terés legal de dicha suma desde 
la fecha de presentac ión de la de
manda hasta su completo pago, y 
con expresa impos ic ión a los deman
dados, por ser preceptivo, de las cos
tas de este procedimiento.—Así por 
esta m i sentencia que se publ ica rá y 
notif icará en legal forma a las partes, 
y por la rebe ld ía de los demandados 
en la forma prevenida en la Ley, de
finitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Angel G, Guerras.—Rubricado, 

Y para que conste, de orden y x ó n 
el visto bueno del Sr. Juez comarcal, 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, a fin de que 
sirva de notificación a los demanda
dos rebeldes D. Salvador Carro Gu
tiérrez y herederos desconocidos de 
herencia yacente de D.a Sofía Fer
n á n d e z Suárez , expido la presente 
en Astorga, a veint i t rés de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta y seis. 
- - E m i l i o Nieto.—V.0B.*: Juez comar
cal, Angel G. Guerras, 
897 N ú m . 225.-123,75 ptas. 

expresa impos ic ión de las costas ri 
este procedimiento. e 

Así por esta m i Sentencia, lo prQ 
nuncio, mando y firmo, la cual será 
notificada al demandado rebelde en 
la forma prevenida en la Ley par: 
casos como el p r e s e n t e . ~ P í o Lópe2 
Rubricado. 

Y para que sirva de notificación ai 
demandado rebelde don Manuel Di. 
gón Vi l la r , expido la presente en 
Vega de Espinareda a dieciocho ^ 
Febrero de m i l novecientos cincuen. 
ta y seis.—Justo González Otero 
V.0 B.0: E l Juez Comercal, P ío López 
871 N ú m . 224.-74,25 ptas." 
mmmmmmmmmmmmmmmmammmmmmmmimammmimmm, 

Anuncios particulares 

Juzgado Comarcal de Vega de Es 
pinareda 

Don Justo González Otero, Secreta
r io del Juzgado Comarcal de Vega) 
de Espinareda. 
Doy fe: Que en el j u i c io verbal ci

v i l a que se h a r á mér i to se ha dicta
do lá siguiente: 

Sentencia: E n Vega de Espinareda 
a dieciocho de Febrero de m i l nove
cientos cincuenta y seis. E l Sr. don 
P ío López F e r n á n d e z , Juez Comar-
cal.de esta vi l la y,su Comarca ha 
visto y examinado los presentes autos 
de ju i c io verbal c iv i l seguidos a ins
tancia de don Francisco T e r r ó n Gue
rra, mayor de edad, casado, indus
t r ia l y vecino de Fabero, contra don 
Manuel Digón Villar , mayor de edad, 
soltero, vecino que fué de Fabero y 
en la actualidad en ignorado para
dero, sobre rec lamac ión de setecien
tas pesetas. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado Manuel D i -

I gón Vi l lar , ya circunstanciado, a que 
I tan pronto como sea firme esta reso
luc ión abone al actor Sr. T e r r ó n 

| Guerra la cantidad reclamada de 
setecientas pesetas, todo ello con 

ComunMad de Reíanles de la Presa 
i m i t a 

Por el presente se convoca la cele
brac ión de subasta públ ica para la 
adjudicac ión de las obras de insta
lación del puerto sobre el río Ber-
nesga en la forma usual de años an
teriores en la forma y condiciones 
que se hallan en el domicil io de esta 
Comunidad en el pueblo de Sotico 
la que t e n d r á lugar el día 25 de Mar! 
zo p r ó x i m o , a las cuatro de la tarde, 
en dicho domici l io social. 

Onzonilla, 29 de Febrero de 1956.-
El Presidente de la Comunidad, De
metrio Pérez P é r e z , 
1061 N ú m . 244.-44,00 ptas. 

CimoBldad de Retantes de la 
Presa de Matneea 

Se convoca a la junta general or
dinaria que se ce lebrará con el or 
d é n del día s eña l ado en el art, 51 de 
las Ordenanzas, para la aprobación 
de Memoria, cuentas, adopción de 
las medidas convenientes para me 
jor uso de las aguas y distribución 
del riego, y en su caso, para comfo' 
tar por elección el nombramiento de 
Vocales del Sindicato y Jurado oe 
Riego, a f in de que pueda éste ac
tuar ya en el presente año; cuya 
Junta t e n d r á lugar en primera con' 
vocatoria, el d í a 25 del presente ineS 
de Marzo, a las 10 horas, en los w 
cales de la Casa Escuela. ^ 

Matueca, 3 de Marzo de i956^ 
Presidente, Isidro Viñuela. s 
1063 N ú m . 249.-55,00 P1*; 
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